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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 873-2019-MPSM
Tarapoto, 11 de setiembre del 2019

VISTO, El Informe N° 331-2019-GPP-MPSM, numeral 2), donde la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, solicita la incorporación en el Presupuesto Institucional los 
mayores fondos públicos, correspondiente al mes de agosto del Ejercicio Fiscal 2019; 
siendo su opinión favorable para realizar las modificaciones presupuéstales, conforme a 
Ley; Y CONSIDERANDO:

Primero.- Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 023-2019/MPSM de fecha
03.01.2019, se promulgó el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, Distrito Capital Tarapoto, para el Ejercicio Fiscal 2019; por un 
monto de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y TRES 
y 00/100 Soles (S/ 42'561,033.00).

Segundo.- Que, el artículo 509, numeral 50.1) del Decreto Legislativo N9 1440 " Sistema 
Nacional de Presupuesto Público" de fecha 16.09.2018; y el artículo 299 de la Directiva N9 
001-2019-EF/50.01 -  Directiva para la Ejecución Presupuestarla; establecen las pautas, 
procedimientos y competencias de autoridad para modificar en el Nivel Institucional.

Tercero.- Que, es necesario Incorporar en el Presupuesto Institucional los mayores 
fondos públicos correspondiente al mes de agosto 2019 por las Fuentes de 
Flnanclamlento 2 "Recursos Directamente Recaudados" y 5 "Recursos Determinados" 
hasta por la suma de VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO y 00/100 Soles 
(S/26,491.00).

Cuarto.- De conformidad al artículo 50°, numeral 50.1) del Decreto Legislativo N° 1440 
- Sistema Nacional de Presupuesto Público" y al artículo 299 de la Directiva N9 001-2019- 
EF/50.01 -  Directiva para la Ejecución Presupuestaria; y al amparo del artículo 209, inciso 
6) de la Ley N9 27972 "Orgánica de Municipalidades".
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SE RESUELVE:

Artículo I o.- Objeto
Autorízase la Incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto 

Institucional de la Municipalidad Provincial de San Martín del Departamento de San 
Martín, para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UNO y 00/100 Soles (S/ 26,491.00); de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS:

F. FINANCIAMIENTO: 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
RUBRO: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
1.3.2.5.2.2 Inspección ocular
1.3.2.9.1.6 Anuncios y Propaganda
1.3.2.9.1.8 Derechos de Aprobación y Autorización
1.3.2.9.1.99 Otros Derechos Administrativos de Industria y Comercio
1.3.3.3.1.2 Servicio de Capacitación
1.3.3.9.2.8 Servicios de Publicidad e Impresión

S/
S/

17.999
17.999

162
3.000 

117
35

5.000 
73
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 873-2019-MPSM
Tarapoto, 11 de setiembre del 2019

1.5.5.1.4.99 Otros Ingresos Diversos

F. FINAINJCIAMIENTO: 5 RECURSOS DETERMINADOS S/
RUBRO: 07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL S/
1.5.1.1.1.1 Intereses por Depósitos Distintos de Recursos por Priv. y C.

RUBRO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RTA. ADUANAS Y PART. S/
1.5.1.1.1.1 Intereses por Depósitos Distintos de Recursos por Priv. y C.

EGRESOS:
F. FINANCIAMIENTO: 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
RUBRO: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
SECCION SEGUNDA: Instancia Descentralizada 
PLIEGO: Municipalidad Provincial de San Martín 
C. PPTAL.: 9001 ACCIONES CENTRALES 
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto 
ACTIVIDAD: 5000003 Gestión Administrativa 
Gastos Corrientes:
2.3 Bienes y Servicios

SECCION SEGUNDA: Instancia Descentralizada 
PLIEGO: Municipalidad Provincial de San Martín 
C. PPTAL.: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN 

EN PRODUCTOS
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto 
ACTIVIDAD: 5001022 Planeamiento Urbano 
Gastos Corrientes:
2.3 Bienes y Servicios

F. FINANCIAMIENTO: 5 RECURSOS DETERMINADOS 
RUBRO: 07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
SECCION SEGUNDA: Instancia Descentralizada 
PLIEGO: Municipalidad Provincial de San Martín 
C. PPTAL.: 0036 GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
PRODUCTO: 3000848 Residuos Sólidos del Amb. Mun. Dispuestos Adec. 
ACTIVIDAD: 5006159 Recolección y Transporte de Res. Sólidos Mun. 
Gastos Corrientes:
2.3 Bienes y Servicios

RUBRO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RTA. ADUANAS Y PART.
SECCION SEGUNDA: Instancia Descentralizada 
PLIEGO: Municipalidad Provincial de San Martín

S/
S/

S/
S/

9.612

8,492
8.294
8.294

198
198

TOTAL DE INGRESOS S/ 26,491

17.999
17.999

16,499

1,500

8,492
8,294

S/

8,294

198



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 873-2019-MPSM
Tarapoto, 11 de setiembre del 2019
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C. PPTAL.: 0148 REDUCCION DEL TIEMPO, INSEGUIRDAD Y COSTO AMB. 
EN EL TRANSPORTE URBANO.
PROYECTO: 2001621 Estudios de Pre-lnversión 
Gastos de Capital:
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 198

TOTAL DE EGRESOS S/. 26,491

Artículo 2o.- Codificaciones
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, solicita a la Dirección General de 

Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades de Metas y 
Unidades de Medida.

* ' ■  Artículo 39.- Notas para Modificación Presupuestaria
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, elabora las correspondientes "Notas para 

Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

C.c
GPP
Archivo



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTIN Mmícipaiidaú ^ivinciat de San M t n h  |

% p í i í ! i i o  de A lc a ld ía

: ARQ. TEDY DEL AGUILA GRONERTH 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 

: SOLICITA INCORPORACIÓN Y FORMALIZARON DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO 2019.

: 06 DE SETIEMBRE DE 2019.

Por el presente comunico a su Despacho, para informarle que, durante el mes de agosto 2019, 
existe la necesidad de formalizar modificaciones presupuestarias a nivel funcional programático, 
así como incorporación a nivel institucional los mayores fondos públicos captados, recaudados 
y obtenidos.

ANALISIS:
1). Modificaciones a nivel funcional programático:
Las modificaciones a nivel funcional programático que por su naturaleza presupuestaria no 
generan incremento del presupuesto; siendo estas modificaciones las habilitaciones y 
anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM).

Conforme al resumen de las notas modificatorias, los rubros cuyo nivel funcional programático 
tuvo variaciones en el mes de agosto 2019, tenemos:

Fuente de Fínanciamíento Rubro Modificaciones
Créditos Anulaciones

2- Recursos Directamente Recaudados 09 187,448 187,448
5- Recursos Determinados 07 2'101,990 2'101,990
5- Recursos Determinados 18 15,172 15,172

Cabe indicarque las modificaciones, se adecúan a los lineamientosestablecidos porel Ministerio 
de Economía Finanzas; según la Directiva N° 001-2019-EF/50.01.

Las notas de modificaciones presupuestarias fueron generadas por ajustes internos de los 
requerimientos de gastos con cargo a la disponibilidad presupuestal entre actividades y/o 
proyectos presupuestadas, siendo habilitados conforme al siguiente detalle:

Actividades Rubro Genérica Créditos Anulaciones
Programas Presupuéstales:
0 0 3 0 .3 0 0 0 3 5 5 .5 0 0 4 1 5 6  P a tru lla je  M u n ic ip a l 09 2.3 903
por S e cto r -  Se re n a zg o . 18 2.3 7 .3 9 0

18 2.6 7 .3 9 0

0 0 3 0 .3 0 0 0 3 5 6 .5 0 0 4 1 6 7  C o m u n id a d  R ecibe 09 2.3 903

A cc io n e s  de P re ve n c ió n  en  el M a rco  del Plan 18 2.6 7 ,78 2

de S e g u rid a d  C iu d a d a n a .
0 0 3 0 -2 2 9 1 9 2 0  A m p lia c ió n  del Se rv ic io  de 07 2.6 1 '2 7 5 ,0 0 0

Se g u rid a d  C iu d a d a n a  D istrito  de T a ra p o to .
0 0 3 6 .3 0 0 0 8 4 8 .5 0 0 6 1 5 7  E d u ca c ió n  y 09 2.3 2 ,00 0

S e n s ib iliza c ió n  a la P o b la c ió n  en M ate ria  de
re sid u o s Só lid o s.
0 0 3 6 .3 0 0 0 8 4 8 .5 0 0 6 1 5 8  A lm a ce n a m ie n to , 07 2.3 1 4,0 40

B arrid o  de C a lles  y  L im p ie za  de E sp a cio s
Pú b lico s.

http://www.rapsm.gob.pe
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""0 0 3 6 .3 0 0 0 8 4 8 .5 0 0 6 1 5 9  R e co le cc ió n  y 
T ra n sp o rte  de R e s id u o s  Só lid o s  M u n ic ip a le s

07 2.3 5 9 ,5 6 4

0 0 3 6 .3 0 0 0 8 4 8 .5 0 0 6 1 6 0  V a lo r iza c ió n  de 
R e sid u o s S ó lid o s  M u n ic ip a le s .

09 2.3 2 ,0 0 0

0 0 3 6 .3 0 0 0 8 4 8 .5 0 0 6 1 6 1  T ra ta m ie n to  y 
D isp o s ic ió n  Final de R e s id u o s  Só lid o s  
M u n ic ip a le s .

07 2.3 4 5 ,5 2 4

0 0 6 8 .3 0 0 0 0 0 1 .5 0 0 4 2 7 9  M o n ito re o  y 
e va lu a c ió n  de p ro d u cto s  y  a ct iv id a d e s  en 
G estió n  de R ie sgo  de D e sastres.

09 2.3 5 ,0 0 0

0 0 6 8 .3 0 0 0 0 0 1 .5 0 0 6 1 4 4  A te n c ió n  de 
a ct iv id a d e s  de e m e rg e n c ia .

09 2.3 1,000

0 0 6 8 .5 0 0 5 6 1 1  A d m . y  A lm a c . de Kits para  la 
A siste n c ia  fre n te  a E m e rg e n c ia s  y  D e sastre s.

09 2.3 8 ,0 0 0

0 0 6 8 .3 0 0 0 7 3 6 .5 0 0 5 5 6 8  In sp e cc ió n  de 
E d ifica c io n e s  para la Se g u rid a d  y el C o n tro l 
U rban o .

09 2.3 2 7 ,6 3 2

0 0 6 8 .3 0 0 0 7 4 0 .5 0 0 5 5 8 5  S e g u rid a d  F ís ico  
Fu n cio n a l de S e rv ic io s  Pú b lico s.

09 2.3 1 3,6 32

0 0 6 8 .2 4 5 6 4 1 8  C re a ció n  del Se rv ic io  de 
P ro te cc ió n  C o n tra  In u n d a c io n e s  co n  D efensa 
R ib e re ñ a  en la M a rg e n  Izq u ie rd a  del Rio 
H u a lla ga  (Km  0 + 0 0 0  A l Km  0 + 8 8 5 .9 5 ), en la 
Lo ca lid a d  de A su n c ió n  d el D istrito  de 
P a p a p la ya .

07 2.6 6 7 ,0 0 0

0 0 6 8 .2 4 5 6 4 2 1  C re a c ió n  de D e fe n sa  R ib ereñ a  
en la M a rg e n  D e re ch a  d el R ío  Sh llca y o  (Km  
0 + 0 0 0  al Km  1 + 3 9 0 ), en los B arrio s  S u ch ich e  y 
C e rca d o  del D istrito  de T a ra p o to .

07 2.6 3 3 ,5 0 0

0 0 6 8 .2 4 5 6 4 2 2  C re a ció n  de D e fe n sa  R ib ereñ a  
en la M a rg e n  Izq u ie rd a  del Río  H u a lla ga  (Km  
0 + 0 0 0  al Km  0 + 3 8 3 .9 1 ), en la Lo ca lid a d  de San 
A n to n io  d el D istrito  de P a p a p la ya .

07 2.6 6 7 ,0 0 0

0 0 6 8 .2 0 0 1 6 2 1  Estu d io s  de P re -ln ve rs ló n 07 2.6 2 1 6 ,0 0 0

0 0 8 2 .2 0 0 1 6 2 1  Estu d io s  de P re -ln ve rs ló n

0 0 8 2 .2 1 6 7 7 0 9  M e jo ra m ie n to  y  a m p lia c ió n  del 
S iste m a  de P ro d u cc ió n  de agua C a ch ly a cu  y 
C o n stru cc ió n  de R e se rvo rio  de R e se rvo rlo  de 
3 2 5 0  m 3 en la Se d e  C e n tra l de Em ap a San 
M artín  S .A . -  T a ra p o to .

07 2.6 1 6 ,8 0 0

0 1 0 1 .3 0 0 0 7 8 8 .5 0 0 5 8 6 8  D e sa rro llo  de 
C a m p a ñ a s  de M a sifica c ló n  D e p o rtiva  a la 
P o b la c ió n  O b je tivo .

09 2.3 65 2

0 1 0 1 .3 0 0 0 7 9 8 .5 0 0 6 2 0 4  O p e ra c ió n  y 
M a n te n im ie n to  de In fra e stru ctu ra  D e p o rtiva .

09 2.3 652

0 1 0 1 .2 4 5 1 3 6 1  R e m o d e la c ió n  de C a m p o  
D e p o rtivo ; C o n stru cc ió n  de P ista; en el Esta d io  
M u n ic ip a l C a rlo s  V id a u rre  G arcía  en la 
Lo ca lid a d  T a ra p o to , D istrito  De T a ra p o to

07 2.6 1 '5 9 6 ,9 8 4

0 1 0 1 .2 4 5 3 6 1 2  C re a ció n  de S e rv ic io s  
D e p o rtivo s  y R e cre a tiv o s  en la In te rse cc ió n  del 
Jr. F ra n c isco  B o lo g n e s l cu a d ra  14 co n  el Jr. 
H u á sca r cu a d ra  04, S e c to r La H o ya d a , T a ra p o to  
del D istrito  de T a ra p o to .

07 2.6 2 0 ,0 0 0

0 1 3 8 .3 0 0 0 1 4 3 .5 0 0 1 4 8 8  C a m p a ñ a s  de 
S e n s ib iliza c ió n  a la C o m u n id a d  so b re  S e gu rid a d  
y  E d u ca c ió n  V ial.

09 2.3 390

0 1 3 8 .3 0 0 0 4 7 8 .5 0 0 4 3 9 0  F isca liza c ió n  del 
trá n s ito  a v e h ícu lo s  de tra n sp o rte  te rre stre

09 2.3 3 90
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” 0 1 4 8 .3 0 0 0 8 4 0 .5 0 0 3 4 0 7  H a b ilita c io n e s  
O to rg a d a s  a V e h . M e n o re s  para el Se rv ic io  de 
T ra n sp o rte  D istrita l.

09 2.3 219

0 1 4 8 .3 0 0 0 8 4 0 .5 0 0 6 1 1 4  F isca liza c ió n  del Serv. 09 2.3 219

de T ra n s p o rte  de P e rso n a s  y  M e rca n c ía s .
0 1 4 8 .2 0 0 1 6 2 1  Estu d io s  de P re -ln ve rs ió n 07 2.6 15,0 0 0

0 1 4 8 .2 4 5 7 2 4 3  C re a ció n  del Pu e n te  V e h icu la r 07 2.6 3 3 ,5 0 0

so b re  el Río  Sh ilca y o  en el Jr . La m a s, B arrio
Su ch ich e  d el D istrito  de T a ra p o to .
0 1 4 8 .2 4 2 0 4 2 1  C re a ció n  del Pu e n te  V e h icu la r  y 07 2.6 3 2 ,0 0 0

P e a t o n a l, en tre  Jr. C u zco  y  P ro lo n g a ció n
C u zco , so b re  el Río Sh ilca yo , del D istrito  de la
B anda de Sh ilca yo .
0 1 4 8 .2 3 8 3 1 4 5  M e jo ra m ie n to  del Jr. San  Pedro 07 2.6 2 8 9 ,9 8 4

cu a d ra s  d el 01  al 03 y  del 05 al 13, en los
S e cto re s  P a rtid o  A lto , La H o ya d a  y
C ircu n va la c ió n , D istrito  de T a ra p o to

ACCIONES CENTRALES:
9 0 0 1 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 0 0 1  P la n e a m ie n to  y 09 2.3 1 5,5 75

P re su p u e sto .
9 0 0 1 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 0 0 2  C o n d u cc ió n  y 09 2.3 9 ,2 1 2

O rie n ta c ió n  S u p e rio r
9 0 0 1 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 0 0 3  G e stió n  A d m in istra tiv a 07 2.3 2 2 7 ,9 4 2

09 2.3 1 0 4 ,4 4 2

09 2.5 1 5 ,4 3 4
18 2.3 1,140
18 2.6 6 ,6 4 2

9 0 0 1 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 0 0 4  A se so ra  m ie n to 09 2.3 2 2 ,2 2 4

T é cn ic o  y Ju ríd ico .
9 0 0 1 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 0 0 5  G estió n  de R e cu rso s 09 2.3 5 ,3 9 3

H u m a n o s
9 0 0 1 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 0 0 6  A cc io n e s  de C o n tro l y 07 2.3 2 ,9 1 4

A u d ito ría 07 2.4 5 7 ,2 9 4
09 2.3 2 ,27 0

9 0 0 1 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 0 0 7  D e fen sa  Ju d ic ia l del 09 2.3 17,8 75

Estado
APNOP:
9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 4 5 5  A p o y o  al C iud . y  Fam . 09 2.3 8 ,1 8 6

09 2.6 1,736

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 4 7 0  A p o y o  C o m u n al 09 2.5 7 ,2 5 4

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 5 7 8  C o n d u cc ió n  y  M a n e jo 09 2.3 545

de los R e g istro s  C iv iles.

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 6 0 5  C o n tro l, 07 2 3 3 0 ,0 0 0

a p ro v e c h a m ie n to  y  ca lid a d  a m b ie n ta l 09 2 3 16,7 22

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 6 3 1  D efen sa  M u n ic ip a l al 09 2 3 6 ,34 1

N iño  y Al A d o le sc e n te  (D E M U N A )
9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 9 3 6  M an t. de 09 2.3 568

In fra e stru ctu ra  Pú b lica . 09 2.6 250

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 9 3 9  M an t. de P a rq u e s y 07 2 3 1 4 ,0 0 0

Ja rd in e s 09 2 3 10,2 7 9

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 9 4 8  M an t. V ial Lo cal 09 2 3 146

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 1 0 2 2  P la n e a m ie n to  U rban o 07 2 3 2 2 ,9 3 4
09 2 3 9 ,7 8 6

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 1 0 5 9  P ro gra m a  del V a so  de 09 2.3 5 ,5 0 0

Leche 09 2.6 250

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 1 0 6 2  P ro g ra m a s de 09 2.3 3 ,4 1 0

C o m p le m e n ta c ió n  A lim e n ta ria
9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 1 0 7 8  P ro m o ció n  del 09 2.3 1 0,0 00

C o m e rc io

http://www.mpsm.gob.pe
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9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 1 0 9 0  Pro m . e In ce n tiv o s  de 
las A ct iv id a d e s  A rt ís t ic a s  y C u ltu ra le s

09
09
09

2.2
2.3
2.6

1,052
2 4 ,4 2 4

1,889
9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 1 0 9 3  P ro m o ció n  In d u stria l 09 2.3 3 ,34 3
9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 1 1 0 1  Pro m . y d e sa rro llo  org. 
So cia le s  de base.

09 2.3 7 ,19 8

9 0 0 2 .2 0 0 1 6 2 1  Estu d io s de P re -ln ve rs ió n 07 2.6 3 3 ,5 0 0
9 0 0 2 .2 4 5 3 3 4 1  M e jo ra m ie n to  y  A m p lia c ió n  de 
los S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  en el M e rca d o  N° 03  - 
S e cto r B arrio  H u a yco  -T a r a p o t o  del D istrito  de 
Ta rap o to .

07 2.6 3 3 ,5 0 0

De conformidad al Art. 47° del Decreto Legislativo N° 1440 -  Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y el Art° 30 de la Directiva N° 001-2019-EF/50.01 -  "Directiva para Ejecución 
Presupuestaria"; los créditos y/o anulaciones presupuestarias a nivel funcional programática son 
formalizadas mensualmente, mediante Resolución del Titular del Pliego, a nivel de función, 
programa funcional, subprograma funcional, actividad, proyecto, fuente de financiamiento, tipo 
de transacción y genérica de gastos.

Y estando facultado el Titular del Pliego para aprobar la formalización de las modificaciones a 
nivel funcional programático, se remite el proyecto de la resolución para su aprobación, 
conforme al Anexo N° 01.

2). MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL NIVEL INSTITUCIONAL:
De acuerdo a los reportes de recaudación, captación y obtención de recursos del mes de agosto 
2019; se observa la existencia de mayores fondos públicos con respecto al Presupuesto 
Institucional; las cuales deberán ser incorporados en el Presupuesto Institucional; con la 
finalidad de mantener actualizados el Marco Legal del Presupuesto.

Las incorporaciones realizadas son las siguientes:

INGRESOS:
F. FINANCIAMIENTO: 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS S/ 17,999
RUBRO: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS S/ 17,999
1.3.2.5.2.2 Inspección ocular 162
1.3.2.9.1.6 Anuncios y Propaganda 3,000
1.3.2.9.1.8 Derechos de Aprobación y Autorización 117
1.3.2.9.1.99 Otros Derechos Administrativos de Industria y Comercio 35
1.3.3.3.1.2 Servicio de Capacitación 5,000
1.3.3.9.2.8 Servicios de Publicidad e Impresión 73
1.5.5.1.4.99 Otros Ingresos Diversos 9.612

F. FINANCIAMIENTO: 5 RECURSOS DETERMINADOS S/ 8,492
RUBRO: 07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL S/ 8,294
1.5.1.1.1.1 Intereses por Depósitos Distintos de Recursos por Priv. y C. 8,294

RUBRO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RTA. ADUANAS Y PART. S/ 198
1.5.1.1.1.1 Intereses por Depósitos Distintos de Recursos por Priv. y C. 198
RUBRO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RTA. ADUANAS Y PART. S/ 198
1.5.1.1.1.1 Intereses por Depósitos Distintos de Recursos por Priv. y C. 198



GASTOS:
F. FINANCIAMIENTO: 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS S/ 17,999
RUBRO: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS S/ 17,999

Estructura Funcional 
Programática

Actividad y/o Proyecto Genérica Importe

9 0 0 1 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 0 0 0 3 G e stió n  A d m in istra tiv a 2.3 1 6,4 99

9 0 0 2 .3 9 9 9 9 9 9 .5 0 0 1 0 2 2 P la n e a m ie n to  U rban o 2.3 1,500

F. FINANCIAMIENTO: 5 RECURSOS DETERMINADOS S/ 8,492
RUBRO: 07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL S/ 8,294

Estructura Funcional 
Programática

Actividad y/o Proyecto Genérica Importe

0 0 3 6 .3 0 0 0 8 4 8 .5 0 0 6 1 5 9 R e co le cc ió n  y T ra n sp o rte  de Res. Só lid o s  M. 2.3 8 ,2 9 4

RUBRO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RTA. ADUANAS Y P. S/ 198
Estructura Funcional 

Programática
Actividad y/o Proyecto Genérica Importe

0 1 4 8 .2 0 0 1 6 2 1 Estu d io s  de p re -in ve rs ió n 2.6 198

TOTAL DE EGRESOS S/ 26,491

De conformidad al Art. 50°, inciso 50.1 del Decreto Legislativo N° 1440 "Sistema Nacional de 
Presupuesto Público", el cual refiere: "Las incorporaciones de mayores fondos públicos que se 
generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de 
incorporación determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las 
reglas fiscales vigentes, conforme a los establecido en el presente artículo, y son aprobados 
mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1) Las fuentes de 
financiamiento distintas a las de recursos ordinarios y de recursos por operaciones oficiales de 
crédito que se produzcan durante el año fiscal....".

Asimismo de conformidad al Art. 23° de la Directiva N° 001-2019-EF/50.01 "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria", el inciso 23.2, el cual indica que procede cuando provienen de: i) 
Ingresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las 
de recursos ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzca durante 
el año fiscal., ii) Los diferenciales cambiaros de las fuentes de financiamiento distintas a la de 
recursos ordinarios, orientados al cumplimiento de nuevas metas, y ii¡) Los saldos de balance en 
fuentes de financiamiento distintas a la de recursos ordinarios, que no hayan sido utilizados al 
31 de diciembre del año fiscal. De igual manera el inciso el artículo 29, numeral 29.1, inciso c), 
se indica que la incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de 
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se sujeta a 
los límites señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del artículo 50 del D.L. N° 1440 y la 
aprobación, se efectúa por Resolución de Alcaldía; en ese contexto, y estando facultado el Titular 
del Pliego para realizar las modificaciones a nivel institucional, se remite proyecto de la 
Resolución para su aprobación; para incorporación de mayores fondos públicos generadas en el 
mes de agosto 2019; conforme al Anexo N° 02.

http://www.mpsm.gob.pe
mailto:mpsm@mpsm.gob.pe
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CONCLUSIONES:

Las modificaciones presupuestarias efectuadas en el mes de agosto, en el nivel funcional 
programático; así como en el nivel institucional, conlleva a la variación de los créditos 
presupuestarios aprobados, dentro de los límites y con arreglo al procedimiento establecido.
El conjunto de resoluciones aprobadas conformará el marco legal autorizado, la cual será 
conciliada con el Dirección General de Contabilidad Pública del MEF.

RECOMENDACIÓN:

Estando de conformidad a las normas legales vigentes y con la opinión favorable de la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto, se recomienda la aprobación de los proyectos de resoluciones.

Sin otro particular, me suscribo de Ud.

Atentamente,
C.c
- Archivo



VISTO, el informe N° 331-2019-GPP-MPSM de fecha 06.09.2019; numeral 1); donde la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, solicita la formalización de las modificaciones 
presupuestarias a nivel funcional programático, correspondiente al mes de agosto del 
ejercicio fiscal 2019; Y CONSIDERANDO:

Primero.- Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 023-2019/MPSM de fecha
03.01.2019, se promulgó el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, Distrito Capital Tarapoto, para el Ejercicio Fiscal 2019; por un 
monto de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y TRES 
y 00/100 Soles (S/ 42'561,033.00).

Segundo.- Que, el artículo 479 del Decreto Legislativo N9 1440 “Sistema Nacional de 
Presupuesto Público" de fecha 16-09-2018; y el artículo 30 de la Directiva N9 001-2019- 
EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria"; establecen las pautas, 
procedimientos y competencias de autoridad para modificar en el Nivel Funcional 
Programático del presupuesto institucional. ;•

Á

Tercero.- Que, es necesario formalizar las modificaciones en el Presupuesto 
Institucional, correspondiente al mes de agosto.-2019; en el nivel funcional programático, 
mediante créditos y anulaciones presupuestarias, en las fuentes de financiamiento 2 
"Recursos Directamente Recaudados" .y^S^'recursos ,Determinados"; así como las 
modificaciones internas a nivel de específica de gastos’ dentro de las actividades y/o

%proyectos.
Á t

Cuarto.- De conformidad,?! artículo 47° del Decreto Legislativo N° 1440 - Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, así como.del artículo 30° de la Directiva N° 001-2019- 
EF/50.01; y las atribucionés establecido en el Art. 209, inciso 6) de la Ley N9 27972 
"Orgánica de Municipalidadés". X-

X  Y  ' i  *
SE RESUELVE: V
ArtícuIo.Mí^ormájlizar Jds modificaciones presupuestarias efectuadas en el nivel 

funcional programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución; así 
como-las notas modificatorias no consideradas en dicho anexo, en el marco de lo

V-:- '« .-¡jf
dispuesto en el articulo 47° del Decreto legislativo N° 1440 - Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

V
Artículo 2°.- La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación 

Presupuestaria" emitidas durante el mes de agosto 2019.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
}

C.c
GPP
-Archivo



VISTO, El Informe N° 331-2019-GPP-MPSM, numeral 2), donde la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, solicita la incorporación en el Presupuesto Institucional los 
mayores fondos públicos, correspondiente al mes de agosto del Ejercicio Fiscal 2019; 
siendo su opinión favorable para realizar las modificaciones presupuéstales, conforme a 
Ley; Y CONSIDERANDO:

Primero.- Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 023-2019/MPSM de fecha
03.01.2019, se promulgó el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, Distrito Capital Tarapoto, para el Ejercicio Fiscal 2019; por un 
monto de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y TRES 
y 00/100 Soles (S/ 42'561,033.00).

Segundo.- Que, el artículo 509, numeral 50.1) del Decreto Legislativo Ñ91440 " Sistema 
Nacional de Presupuesto Público" de fecha 16.09.2018; y el artículo 299 dé la Directiva N9 
001-2019-EF/50.01 -  Directiva para la Ejecución Presupuestaria; establecen las pautas,
procedimientos y competencias de autoridad para modificar en el Nivel Institucional.

Á
\

Tercero.- Que, es necesario incorporar en el Presupuesto institucional los mayores 
fondos públicos correspondiente al mes de agosto :-:2019 por las Fuentes de 
Financiamiento 2 "Recursos Directamente Recaudados" y 5 "Recursos Determinados" 
hasta por la suma de VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO y 00/100 Soles 
(S/ 26,491.00).

I•fe
Cuarto.- De conformidad al artículo 50°, numeral 50.1) del Decreto Legislativo N° 1440 

- Sistema Nacional de Presupuesto Público" y al artículo 299 de la Directiva N9 001-2019- 
EF/50.01 -  Directiva para la Ejecución Presupuestaria; y al amparo del artículo 209, inciso 
6) de la Ley N9 27972 "Orgánica de Municipalidades".

SE RESUELVE: m /
V. b,A/V

Artículo 1°.- Objeto
Autorízase la Incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto 

Institucional de la Municipalidad Provincial de San Martín del Departamento de San 
Martín, para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UNO y 00/100 Soles (S/ 26,491.00); de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS:

F. FINANCIAMIENTO: 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS S/ 17,999
RUBRO: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS S/ 17,999
1.3.2.5.2.2 Inspección ocular 162
1.3.2.9.1.6 Anuncios y Propaganda 3,000
1.3.2.9.1.8 Derechos de Aprobación y Autorización 117
1.3.2.9.1.99 Otros Derechos Administrativos de Industria y Comercio 35
1.3.3.3.1.2 Servicio de Capacitación 5,000
1.3.3.9.2.8 Servicios de Publicidad e Impresión 73



C. PPTAL.: 0148 REDUCCION DEL TIEMPO, INSEGUIRDAD Y COSTO AMB.
EN EL TRANSPORTE URBANO.
PROYECTO: 2001621 Estudios de Pre-lnversión 
Gastos de Capital:
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 198

TOTAL DE EGRESOS S/ 26,491

Artículo 2o.- Codificaciones
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, solicita a la Dirección: General de

Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades de Metas y 
Unidades de Medida. á 1 ^

% . V

Artículo 3^.- Notas para Modificación Presupuestaria
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, elabora las correspondientes "Notas para 

Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la
presente norma. ...

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

y

C.c
GPP
Archivo

Á B
.■


